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1. [lisposiciones generales 

MINISTERIO DE HACIENDA 

CIRCULAR numero 555 de la Direccion General 
de Aduanas sobre normas de admisión temporal 
y reposición en las exportaciones a las Provincias 

. Africanas. 

El régimen de reposición con f:ranquicia a.rancelaria de mer
caricí~ o materi~ prim~. instituido POI!' la Ley 86. de 24 de 
diciembre de 1962. requiere según se dispone en su artículo 
primero, la previa exportación de uno o varios productos trans
formados. 

El concept o primario de la exportación ha tenido siempre 
el complemento de considerar como tal la introducción de mer
cancias. géneros o productos del pals en las áreas arancelaria
mente exentas del territorio nacional, como aparece ya en la 
Ley de AdmiSiones Temporales de 1888 y lo confirma el ar
ticulo primero .del Reglamento de 16 de agosto de 1930 

En lo tocante al sistem:¡. mencionado en el párrafo primero, 
dicha nOll'mativa queda netamente aclarada en la Orden mi
nisterial de Comercio de 10 de octubre de 1963 (<<Boletín Ofi· 
cial del EstadO» del 15) al determinar que l~ exportaciones 
efectuadas a P'Uertos. zonas Y depósitos francos nacionales se 
considerarán incluidas en los beneficiOS del régimen de repo
sición con franquicia aa-ancelaria, en forma análoga a las efec
tuadas normaJmepte al ext.ranjero. Es decir, que las exporta
ciones realizadas a nuestros puertos francos del norte de Africa 
y al archipiélago canario disfrutan -en su caso y bajo lao<¡ 
condiciones reglamentarias- del régimen de reposición. 

Ahora bien, las provincias españolas de Ifni, Sah84'a, Fer. 
nando Poo y Río Muni. aparte de serJes aplicable la legisla
ción vigente en la Peninsula e iSlas Baleares. tienen su propio 
régimen arancela.rio. Tal circunstancia, qUe condiciona o im
pide la posibilidad de aplica.r, en su plenitud, el régimen de 
reposición a las exportaciones de la Peninsula e islas Balea
res que Se destinen a las citadas provinCias africanas, obliga. 
en su consecuencia, a establecer un sistema mixW que pUeda 
cOOll'dina.r tales exportaciones y el régimen arancelario especial 
de que se trata. unificándolo, al Propio tiempo, a las que, con 
lLlláaogo destino. se realicen al amp8.4"O de la admisión tem
poral. 

Dicho sistema tiende a qUe los productores de mercancias 
nacionales que tengan concedido el régimen de reposición con 
fil"a.nquicla arancelaria y efectúen envíos de sus art1culos a 
las provincias a!rlcaIias, puedan reponer los m8lteriales ext4"an· 
jeras urtiJizadoo en su fabricación. 

A t&l efecto, las Aduanas POI!' las que se verifique la salida 
de mercancías bajo dicho régimen y con tal destino, y una. vez 
que ; su despacho de entrada en las provincias africanas quede 
documentalmente justificado, mediante cert.ificación expedida 
a:l. efecto POI!' los Servicios de Aduanas en dich~ provincias, ex
pecIiil"á¡n las hojas de detalle certificatorias de taJes exporta
ciones, con ca.rgo a las cuales el Departamento de Comercio 
expedirá las licencias de importación de [os materla:l.es extran
jeros 'en la proporción en que hayan sido utilizados en la fa
bricación de aquéllas. 

Los referidos materiales satisfaa-án, a su despacho de im
portación en las Aduanas de la Península e iSlas Baleares, 
los derechos 8.4"aDcelarios vigentes en la provincia africana de . 
destino de las mercancías exportadas, teniéndose en cuenta. 
en lo relativo a mermas y subproductos, lo que a tai1 efecto 
se disponga en la respectiva concesión, pero aplicando a 106 
úlrtimoo el A:rancel de la PeninsuJe. e isl~ Baleares. 

y por último, en lo referente al régimen de admisión remo 
pora.l, las garantías prestadas en los despachos ' de las mer
cancías impor:tadas en dicho régimen y que, una vez tlransfor
madas, hayan sido remitidas a las prOvincias africanas, debe
rán cancellarse. en la proporción que corresponda, mediante 
los despachos a consumo en la Aduana Ill8Itrlz de la. concesión. 

con pago de los derechos aplicables en la provincia africana 
de destino y siempre qUe éste qUede plenamente acreditado en 

I las condiciones expresadas para lá reposición. 
. Lo Que comunico a V S. DMa su conocimiento y cumpli_ 

mIento 
Dios guarde a V. S muchos años 
Madrid. 30 de noviembre de 1966.-El DIrectol generaJ. Víc· 

tor dE' Castro 

Sr AdminlStrador de la A<luana de ... 

MINISTERIO 
DE EDUCACION \ . (~lENCIA 

ORDEN de 26 de diciembre de 1966 por La que se 
constituye una Comisión preparatoria de la fusión 
de las Juntas Econámicas Centrales de Enseñanza 
Media. 

Ilustrisimo señor : 

La constitución de Juntas Económicas Centrales fué dis
puesta por los Decret os de la, Presidencia del Gobierno nú
mero 1348/1962. de 14 de junio (<<Boletin OficiaJ del Estado») 
del 19); número 443/ 1963, de 28 de febrero (<<Boletín Oficial 
del Estado» de 9 de marzo). y número 219/1964, de 30 de 
enero (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de febrero) . 

En ejeCUCión de esas normas el Ministerio de Educación 
Nacional (hoy de Educación y Ciencia) procedió a constituir 
la Junta Económica Centra'l de Enseñanza Media, en el ám
bito de la Dirección General de este miSmo nombre, por Orden 
de 1 de diciembre de 1964 (<<Boletin Oficial del EstadO» del 1'1) 
Y la Junta Económica Central de Ensefianza Medlay Profe
sional. en el ámbito de la Dirección Generad. de Enseñanza 
Laboral, por Orden de 22 de diciembre' de 1964 <<<Boletín Ofi-
cial del Estado» de 6 de enero de 1965) 

A la prlmera de estas Juntas se le encomendó la gestión de 
las tasas académicas y de los presupuestos de los Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media. y a la segunda esa misma 
gestión en cuanto a los Centros Oficiales de Enseftanza Media 
y Profesional <Institutos Laborales, hoy llamados Técnicos). 

Ahora bien. por Decreto númet:o 210/1966. de 2 de febrero 
<<<Boletin Oficial del Esta·do») del 3) estos últimos CentTos pa
saron a depender de la Dirección General de Enseftanza Me
dia; por ello no parece qUe deba subsistir en el futuro la dua
lidad de Juntas. sin perjUicio de que las actuales continúen 
entre tanto respondiendo de la gestión que tienen respectiva
mente . encomendad¡¡, 
. La fusión requiere el conocimiento previo de numerosos 
datos, de que hoy carece la Dil'ecclón General de Enseñanza 
Media, y la prepruración de los pertinentes informes en el or
den juddico-adminiStrativo. fiscaJ y contable; de ahi el inte
rés de que se constituya una ComiSión reducida que, con la 
mayor rapidez posible. reúna ' tales datos y prepare ' estos in.. 
formes. 

En consecuencia, de conformidad con la propuesta de V. l., 
Este MiniSterio dispone: 

Prlmero.-Se constit uye una Comisión preparatoria de la 
, fusión de I~ Juntas Económicas Centlrales de Enseñanza Me-

dia, ~a cual esta.rá integrada POr los siguientes miembros: 

Presidente: El Jefe de la Sección de Institutos Técnicos. 

Vocales : 

1.E1 InterVentor Delegado de la Intervención General de 
la Administración del Estado en este Ministerio. el cual pocká 
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hacerse rep["esentar por un funcionario de la. propia Interven
ción Delegada.. 

2. y 3. Dos funcionarios de la Sección de Instit!lltos Téc
nicos designados por la Dirección General a propuesta del 
Jefe de la Sección. . 

4. Un representante de la Junta de Retribuciones y Tasas 
del Ministerio . 

5. Un Director de Instituto Técnico designado por la Di
rección General de Enseñanza Media. 

La Comisión eligirá entre sus miembros el que deba actU64' 
como Secretario. 

Segundo. - Corresponderá a la Comisión el cumplimiento, 
dentro del plazo más breve posible. de estos dos fines: 

1.0 Reunir .. todos los datos que permitan conocer con ab
soluta exactitud': 

a) El importe de la recaudación de cada una de las tasas 
y demás exacciones o ingresos de cualquier naturaleza de los 
Centlros Oficiales de Enseñanza Media y P·rofesional <Institu
tos Laborales o Técnicos) y de cada uno de ellos en particular 
d·urante el ejerCicio económico de 1966. así como el p!revisible 
para 1967. 

b) La cuantia de las sumas que, de acuerdo con las dis
posiciones .anteriores a la Ley de Retribuciones de 4 de m:ayo 
de 1965, habria debido percibir el persona.! de cada uno de 
dichos Centros no afectado por la misma y, en consecuencia. 
el importe anual de los créditos que deberian ser apilicados 
a esta finalidad en 1967, diStinguiendo los sueldos. los jornales 
y los demás conceptos retributivos. 

c) Los diferentes conceptos de gastos de cualquier otra 
naturaleza y la cuantía anual efectiva de cada uno de esos 
conceptos en los distintos Centros. 

d) El importe de cualesquiera otras a~ciones ajenas a 
esos Centros qUe lega1lmente deban ser costeadas con los ci
tados fondos. 

e) Los demás datos que solicite la Dirección General de 
Enseñanza Media o la Comisión Perma.nente de la Junta Eco
nómica Central de Enseñanza Media. 

2.0 Redactar los informes siguientes: 

a) Indice de la regulación específica de tasas, presupuestos 
y cuentas de los Oentros Oficiales de Enseñanza Media y Pro
fesional, con indicación de su· vigencia en relación con lasnor
mas. de la Ley de Retribuoiones y de sus disposiciones co~ 
plementarias. 

b) Informe sobre la actual organización económica y con
table <ie 10,5 Oentros Oficiales de Enseñanza Media y Profesio
nal y sobre la pos~bili<iad de adaptar¡a a la de los Institutos 
N&ctonale.s de Enseñanza Media. . 

c) lndice razonado de las disposiciOnes, resoluciones o 
acuerdos que procedería pUblicar o adoptar en orden a la 
fusión de las actuales Juntas Económicas Centrales dependien.. 
tes de la Dirección General de Enseñanza Media. 

d)Juício critico sobre la suficiencia o insuficiencia de las 
distintas partidas de gastos exiStentes hasta ahora en los pre
supuestos de los Centros y cifra anual, en su caso, que debería 
ser . establecida para el futuro. 

'I'ercero.-La Comisión queda autorizada para dir'igirse por 
m~dio de su ' Presidente a todos los Organismos y Servicios 
de la Enseñanza Media y Prof.eSional, tanto centrales como 
provinciales o locales, en petición de lOS datos que n,ecestte 
para cumplir sus fines; y dichos Organismos y Servicios debe
rán . proporcionárselos con toda claridad y precisión en plazos 
sumarios. 

Cuarto.----Sin perjuicio de la futura reorganización de las 
Juntas, el Jefe de la Sección de Institutos Técnicos formará 
parte de la Junta Económica Central de Enseñanza. Me<Ua. 
como Vocal del Pleno, desde la entrada en vigor de esta Orden. 

Quinto.-Los miembros de la Comisión tendrán derecho al 
pereibo de asistencias, por las que eXija la. celebración de sus 
reuniones, en la cuantía máxima autorizada . por . el Decrew-1ey 
de 7 de julio de 1949 (<<Boletín Oficial del Estado» del 12) Y sus 
disposiciones complementarias. 

Lo digóa V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 26 de diciembre de 1966 

LORATAUA,YO 

I~mo.Sr. Director general de Enseñanza Media. 

MINISTERIO DE COMERCIO 
DECRETO 3308/1966, de 29 de diciembre, por el 
que se modtfica la redacción de las postciones aran
celarias 84.35 C-4-b-2-a y 84.35 C-4-b-2-b. 

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su ar'tículo segundo a los Organismos, Entidades y pel"sonas 
interesadas para formular . de conformidad con lo di8pUesto en 
el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o 
peticiones que consideren conveniente en relación con el Arancel 
de Aduanas. 

Como consecuencia de reclamaciones formulad'as al a.mPlll'O 
de dicha dispOSición y que han sido reglamentariamente trami
tadas . por la Dirección GeIllera! de Politica Arancelaria.. se ha 
estimado conveniente, oido el preceptivo informe de la Junta 
Superior ' Arancelaria, modificar la redacción de las pOSiciones 
arancelarias ochenta y cuatro punto treinta y cinco C~uatro
b-dos-a y ochenta y cuatro pun'to trein,ta y cinco ~U8ltro-
b-dos-b. I 

En su Virtud, y eIll uso de la autorización conferida eIll el 
artículo se~to, número cuatro, de la mencionada Ley arance
laria de uno de mayo de mil novecien'tos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Comercio y previa delibe!ración del COIl$ejo de 
Ministlros en su reunión del dia once de noviembre de mil no
vecielll'tos sesenta y seis, 

DISPONGO: 

articUlo primero.-Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduanaa. en la forma que figuraR continuación: 

Derecho Derecho 
Partida Mercanc1as . definitivo transitorio 

84.35C-4-b Máquinas offset para im-
primi!r sobre papel o 
carlÍiÓn. 

2- de dos o más colores: 

a- con superficie de im-
presión inferior o 
igua! a 90 cm. por 
130 cm. ... ... ... .. - 26% 13 % 

b- con superficie de im-
presión sup&ior a 
90 cm. por 130 cm. 25 '7Q 1 % 

Articulo segundo.-Las pirecedentes modificaciones serán de 
aplicación incluso a las mercancías que, en el momento de en
trada en vigor del Decreto, se encuentren en la PeIÚnsula e iS1<.8 
Baleares bajo cualquier régimen aduanero, siempre que por los 
Servicios de Aduanas no se hayan ultimado los aforos en los 
respectivos documentos de desp'acho a consumo. 

ArticuIotercero.-El presente Decreto enkará en vigor tres 
días después de su publicación. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintinueve de diciembre de mil novecieIlitos sesenta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

lill Ministro de Oomerclo, 
FAUSTINO GARCIA-MONOOFERNANDEZ 

DECRETO 3309/1966, de 29 df: dtciembre, por el 
que se suprime la subpartida 84.33 L. 

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientoS se
senta del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su articulo segundo a los Organismos, Entidades y personas 
interesadas para fonnular, de conformidad con 10 di8puesto en 
el ar;Uculo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o 
petíciones que conside!'en conveniente en relación con el Aran
cel de Aduanas. 

Como consecuencia de reclamaCiones fomuladaa al a.mparo 
de d'lcha <Usposiclón, y que han sido reglamentariamente trami
tadas por la Dirección General de Polltica. Al'ancelaria, se ha 
estimado conveniente, oído el ' preceptivo infonne de la Jun·ta 
Superior Ar8lllcelaria, eliminar la subpartida. ochenta y C\laltro 
punto treinta y tres L, y por consiguiente, asignar a. laa dos sub
partidas siguientes -la ochenta y cuatro punto treinta y tres M 


